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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE' LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

En cOnsideraci6n á los servicios y circunstancias del
General de brigada D. José Fe:rnández de la Puente
y Patrón,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de
la Guerra y de acuerdo. con el Consejo de Ministros,
al empleo de General de división, éon la antigüedad
de diez y seis del corriente mes, en la vacante pro
ducida por ascenso de D. Ramón Garda y' 1l'Ienacho.

Dado en Palacio á veintiuno de enero de mil nove
.cientos quince.

ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
RAMóN ECHAGÜE

Senicios del Oeneralde brigada D. José rernández
de la Puente y Patrón.

Naci6 el día r8 de j1Jlio de 1849 é ingresó en el
Colegio Militar de' Caballería el 7 de enero de 1865,

'permaneciendo en él hasta junio de r 868, que,' ha-·
biendo terminado con aprovechamiento sus estudios,
pasó á practicar en el regimiento de Villaviciosa.

Se encontr6 el 28 de septiembre siguiente en la
bfl:talla de Aleolea, siendo recompensado, por el mé
nto que en ella contrajo, con el empleo de alférez y
el grado de teniente.

Prestó luego el servicio de su clase en el menciona
do regimiento, trasladándosele á la comisión reserva
de Badajoz en febrero de 1869.

En septiembre de r 871, quedó en, situaci6n de
reemplazo, y en abril de r 873 fué colocado en el pri
mer Depósito de instrucci6n y doma.
. Ascendido por antigüedad al em]!lleo de teniente en
)).lnio¡ del año últimamente citado, se le destinó al
regimiento de Santiago, formando parte, desde no
viembre, del ejército sitiador de la plaza de Carta-'
gena, hasta la rendici6n de la misma en enero de r 874,
por lo qúe se le otorg6 el grado de capitán.

Operó después por la provincia de Valencia, has
ta fin. d~ febrero siguien,J:e, destinándosele en mano
al regumento de España, con el que volvió, á salir
á campaña en septiembre, por el Centro, habiéndose
~aUado los d{as r 6 y' r 7 de octubre en las acciones
hbradas en Bogarra, por las cuales fué premiado con la
cruz roja de primera clase del Mérito Militar; el
2 r de noviembre en la de Borriol, por la que se le
ascendió al empleo de capitán, y el r 7 de marzo

de 1875, en la de Cerveradel Maestre, obteniendo
por ésta el grado de comandante. March6 en abril
á la provincia de Cu.enca, y concurriÓ! los días 3,
6 y. 7 de mayo y 5 de 'junio á las acciones sos
tenidas en Iruecha, Adamud, el Cuervo, inmediaciones
de Zaorejas y la Olmeda deCobeta, por las que
fué condecorado coIiotra cruz roja de primera clase
del Mérito Militar, habiendo resultado herido en la
del penúltimo de dichos días. Posteriormente,perte
neció á los regimientos de Sesma"y Farnesio, ope
rando en la provincia de Huesca y en el No¡·te. Asistió
el 15 de diciembre al combate tenido en el monte
Baigorri; eL 30 de enero de- 1876, al movimiento
efectuado sobre los pueblos de la La Solana,. Ses
ma y Arróniz, para apoyar el ataque' á las posiciones
de Santa 'Bárbara de Oteiza y Puente la Reina; ,el 31,
al combate de Arr6niz; el LQ, de febrero, al de los
Arcos; el 17, á la acci6n de La Solana é inmedia
ciones dé Montejurra, por la que Se 'le promovió
al empleo de comandante; el 18, á la, toma del cas·
tillo de Montejurra, Y' el 19, á la de Monjardín y
Estella.

Más adelante desempeñó el cargo de ayudante de
campo dé! brigadier D. Miguel Femández de la Puen
te, y estuvo en situación de reemplazo, siendo desti
nado en noviembre de 1877 á las inmediatas órde
nes del Capitán general de Extremadura, de quien
fué nombrado ayudante de campo en octubre: de 1.879.

Quedó nuevamente de reemplazo en marzo de 1881,
y desde octubre de 1882 sirvi6 sucesivamente en el
1'egirniento de Famesio, en el de España' y en el
de Villaviciosa, desempeñando, algunas eomisiones.

Al ascender por antigüedad á teniente roronel en
junio de 1890, se, le ,dió colocación en el regimiento
Reserva núm. 28, desde el que pasó al de Lanceros
de Villaviciosa en febrero de 1891, mandándolo acci
dentalmente en varias ocasiones.

Ejerció en 1895 las funciones de secretario de la
revista de inspección pasada en Badajoz á los oficia
les de las escalas de reserva de lnfanteda y Caballería.

Promovido reglamentariamente á coronel en agosto
de 1897, se le destinó' al regimiento Reserva nú-
mero 34. .
. Se le confirió en julio de 1901 el mando del regi

miento de Montesa, y desde mayo de 1902 mand6
el de la Reina.

Cooper6 e;n este último año al restablecimiento del
ordeno en Barcelona, donde había sido alterado con
motiÍ.vo de la huelga de obreros; desempeñó el cargo
de secretario de la Junta de armas blancas; asistió
á diversas maniobras militares, y se le dieron las
gracias de real orden, en· r 906, por el esmerado celo
y. notoda brillantez con que realiz6 las experiencias
de diÍ.stintas clases de conservas alimenticias en el €uer-
po de su mando. .

Promovido á General de brigada en marzo de r 908,
permaneci6 en situaci6n de cuartel hasta que en no-
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viembre siguiente se le confirió el' mando de la ter
cera brigada de Caballería.

Estuvo encargado accidentalmente en algllna oca
sión de la Subinspección de las tropas de la sexta
región y del Gobierno Militar de Burgos, como' tam
bién del despacho de la Capitanía general de la
misma región.

Quedó nuevamente de cuartel en noviembre de 1910,
siendo nombrado en marzo de 1911 vocal de la Ins
pección general de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria mlitar, cargo que desempeñó á la
vez que el de presidente de la Junta facultativa de
Caballería, hasta que en noviembre de 1912 le fué
conferido el mando de la primera brigada de la di
visión de Caballería, en el cual continúa.

Ha mandado interinamente en varias ocasiones la
citada división, presidido diversos tribunales consti
tuídos para examinar á los sargentos aspirantes al
ascenso á segundas tenientes de la escala de reserva,
y pasado como 'inspector la revista anual de arma
mento á distintos cuerpos.

Cuenta 50 años de efectivos servicios, de ellos
6 años y 9 meses en el empleo de General de briga
da; hace el número 3 .en la escala de su clase, y se
halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Dos cruces rojas de primera clase del Mérito Militar.
Placa de la Orden de Nisham Iftijar, de Túnez.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XII. Guerra civil y Alfon-

so XIII. .

:mn consideración á los servieios y circunstanoias
del Coronel de Infantería, número diez y nueve de
la escala de su clase, D. Vicente Sarthou y de

. Lera, que cuenta la antigiie::Iad, y efectividad de vein
tiuno de julio de mil llovecientos ocho,

V-engo en promoverle, á propuesta, del :Ministro
de lu. Guerra y de acuerdo con' el Consejo de Mi
nistros, al empleo de 'GenMal de brigada, con la an
t;igü-edad de esta fecha, en la vacante producida por
ascenso de D. José Fernández de la Puente y Pa
trón, la cual corresponde á la designada con el nú
mero ciento diez en el turno establecido p.a;ra la
proporoionalidad.

Dado en Palacio á veintiuno ele enero de mil no
vecientoe quinoe.

ALFONSO

El Mlilistro de la Guerra,

RAMÓN ECHAGÜE

Servicios del coronet de lnjalZter.irt D. Vicente S{[t!f¡Olt
y de Lera.

Nació el 19 de agosto de 1853 y comenzó á servir, como
·cadete, en el regimiento Infantería de Luchana, cursando
'Sus estudios en la Academia establecida en el distrito de
Castilla la Nueva. . '

AIcanz6 el grado de alférez, con la antigüedad de 3 de
mar¡:o de 1873. '

Habiendo terminado con aprovechamiento 'los menciona
dos estudios, fué promovido al empleo de Alférez en enero
de 1874, destinándosele al batallón reserva de Talavera.
Pasó en febrero á desempeñar el cargo de secretario de
calisas en la plaza de Guadalajara, y en agosto á pertenecer
;al batallón provincial de Guadalajara; se le ascendió por an
tigüedad á teniente en noviembre, con destino al batallón
provincial de MlJ.drid¡ salió en el propio mes á opera,ciones
de campaña CC!l1tra las facciones carlistas por las provincias
de Guadalajara, Soda y Cuenca, y las continuó más tarde en
Aragón yen el Norte. .

Se halló los dias 13 y 14 de enero y 12 de febrero de
1875 en los hechos de alOmas que tuvieron lugar en Ma
lina de Aragón, y con posterioridad en varias acciont~s,

entre éllas las libradas el 23 de abril en Puente de Tragó;
d 30 en Villar del Humo y San Martín; el 4, 9 Y ¡'¡ de mayo
en Ad¡¡mudj el 30 de agosto en Sada, y el 3 dfl septiembre
en Aoiz; Se le destinó en noviembre á las órdenes del

general D. Juan Delatre, y permaneció en operaciones
hasta enero de 1876, que quedó en situación de reemplazo.

Colocado nuevamente en febrero siguiente á las órdenes
de dicho General, operó en el Alto Aragón hasta la termi
nación de la guerra civil. Por sus servicios durante la mis
ma fué recompensado con el grado de ¡;:apitán.

Volvió á quedar de reemplazo en junio de 1878,destinán
dosele en marzo de 1879 al batallón Cazadores de Ciudad
Rodrigo y siendo nombrado en junio ayudante de campo
del brigadier don José Sánchez' y Castillo, que mandaba
una brigada en el distrito de Castilla la Nueva.

En noviembre de 1883 fué destinado á la Comisión liqui
dadora de cuerpos disueltos de la Península y en diciembre
quedó agregado á la Dirección general de Infantería, per
teneciendo, sin embargo, al batallón reserva de Guadix.

Ascendido por antigüedad al empleo de capitán en mayo
de 1887, obtuvo colocación en el regimiento de Canarias,
desde el que pasó en marzo de 1894 á servir en el Ministe
rio de la Guerra.

Continuó en elmismo no obstante su ascenso á Comandan
te enjulio siguiente, hasta~queen octubre de 1896 y forman
do parte del batallón Cazadores expedicionario, número 4,
embarcó para las islas Filipinas, en donde emprendió ope
raciones de campaña por las provincias de Cavite y Bula
cán; hallándose los dias 9 y 10 de noviembre en las acciones,
sostenidas en Noveleta; el 14 Y 15 en las de Dalahicán; el
26 y 27 eulos combates habidos sobre las posiciones ene
migas de Cavite Viejo, Nuveleta. y Vinicayan y el 16 y 17
de diciembre en la toma y destrucción de los caseríos de
Viguay, Caminay, Lipton y Canteras de Meicanayan. Se le
confirió luego por el Comandante general del Centro de
Luzón el mando de una columna y concurrió el., 23 de dicho
mes de diciembre al combate librado en el barrio 'de Cam
bao, del pueblo de Bustos¡ el 25 al de San Roque, en San
Luis de Dalayap, por el que se le recompensó con la cruz
roja de segunda clase del Mérito Militar; el 30 á, la defensa
del pueblo de San Rafael, atacado'por los insurrectos, por
la' que se le otorgó la cruz roja~de segunda clase del Mérito
Militar, pensiónada¡ el L° de enero á la acción de Cacarong
de Sile, por la que fué condecorado con la cruz de segunda
clase de Maria Cristina; el 8 á: la de Bahay-Panique; el 13 al
ataque de Sibul; el 17 al combate del barrio de Bisal en Pie
nac de Candaba; el 20 al de Palabatiabang; el 22 á los de
Tugacan y Lapang-Mal~bay; el 26 al de Dilani; el 28 al de
San lldefonso; los días 30 y 31 Y 1, 2 Y 3 de febrero á los de
Bulusncan, por los que fué agraciado con otra cruz roja de
segunda clase del Mérito Militar; el 7 á los de Labin, Dilain
y Balacbac¡ el ro al de Babulo; el 17 al de Umpucan; el '19
al de Batasan; el 20 al reconocimiento de la cueva de Mad
lun; el 23 á la toma de un campamento enemigo en Macma
rali y Bubolo; el 27 al combate de Salapugnan; posterior
mente á otros varios, entre ellos el del 22 de marzo en el
Pinac de Candaba, por el crial fué premiado con la cruz de
segunda clase de María Cristina; el del 2$ en el reducto de
San Ildefonso; el del 4 de abril en Cruz-Nadang; el del 8 en
Sapong-Putitt, por el que se le, ascendió á teniente coronel;
el del 23 de mayo en el Pinac de Candaba y otros puntos, y
el d~l 20 de junio en Candaba. .

, Por encontrarse enfermo rt'gresó á la península en agosto
del año últimamente expresado, señalándosele la si uación
de reemplazo, en la que permaneció hasta que en enero de
1898 se le colocó el} la zona de Madrid número SS, desde la
que pasó en febrel'o á ejercer el cargo de ayudante de cam
po del teniente general D. Federico Ochando, á la sa~ón
Capitán general de Aragón, y después Comandante en Jefe
del segundo Cuerpo de Ejército.

Con posterioridad estuvo destinado en la ¡:ona de reclu
tamiento de Zaragoza y en el regimiento de Galicia," coope
rando al sostenimiento del orden público durante las huel-
gas de obreros habidas en Cataluña en 190 2. '

Le fué conferido el mando del batallón Cazadores de
Alba de Tormes, en marw de 1903.

Con motivo de las maniobras efectuadas en la cuarta re
gión en 1906, le fué otorgada la cruz de segunda clase del
Mérito Militar con destintivo planco.

Ascendido reglament~riame1?te á COllonel <:~ ago~to
de 1908 fué nombrado VIcepreSIdente de la ComISIón mIX
ta de rddutamiento de la provincia de Barcelona, destí,nán
dosele en septiembre á mandar la ~o~a de reclutam¡e~to
de Mataró, yen mal'W de 1909 el regImIento de San MarCial,
en el que continúa.

Se le manifestó .de real orden el agrado con que S. M. el
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Rey había visto su celo y laboriosidad escribiendo un "Pro
grama para la instrucción del recluta».

Mereció plácemes de sus superiores jerárquicos conmó
tivo de las excelentes condiciones en que su regimiento fa
cilitó contingentes de soldados á los ode Guipúzcoa y San
Fernando, al marchar éstos á operar en Melilla, y coo,peró'
al restahlecimiento del orden público, alterado en la provin
cia de Vizcaya á consecuencia de las huelgas habidas en e~ ,
expresado año de 1909 y en los de 1910 y 191 1, por lo que
se le dieron las gracias, repetidas veces, por el Capitán ge
neral de la sexta región.

oEn el ant.dicho año 19II desempeñó las funciones devi
cepresidente de un tribunal designado para el examen de
los sargentos aspirantes al empleo de segundo teniente
de la escala de reserva.

Ha ejercido, interinaml!nte, en varias ocasiones, el mando
de la 2,a bngada de la [2,a división.

Cuenta 43 años y cerca de 7 meses de efeetivós servicios
y se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cru'.es blancas de l.a V 2." clase del Mérito Militar.
Tres cruces rojas de 2'.a clase de la misma Orden, una de

ellas pensionada. . .
Do:. cruces de 2; a clase de Maria Cristina.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XII, Filipinas y Alfonso XIII,
Medalla de oro conmemorativa de la batalla de San Mar-

cial.

Vengo en disponer que el Consejero toga.do del
Cuerpo Jurídico ]i,,[ilitar D. Nicola,s de la. P,~ña y
Ouéllar, cese en el cargó de Consejero del Oonsejo
Supremo de Guerra yo :Marina. .

Dado en PaJ.a.clÍo á veintiuno de enero de mil no
vecientos quince'.

. ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
RAMÓN ECHAGÜE

Vengo en nombrar C'onsejero del Oonsejo Supremo
de Guerra y Marina, al Oonsejero' togado del Ouerpo
,Jurídico Militm.' D. RarnónPastor Rodríguez.

Dado en Palacio á veintiuno de limero de mil no
vecientos quince,.

El Ministro de Ja Guerra,
RAMÓN ECHAGüE'

~03

REALES ORDENES

Subsecretaria
OOMISIONES

Excmo. Sr.: Existiendo en el Depósito de la G·uc
rra varias hojas del mapa. militar itinera.rio de Es
p..1.ña y otros trabajos topográ.ficos de Andalucía sin
haber sido todavía dados á la.' publicidad y siendo
necesario editar los mismos incluyendo en ellos vías
férreas, carreteras, cátninos vecinales, canales, pan
tanos y demás clases de obras que se ha,yan "{lons
truído desde que se rea,lizaron los ·trabajos de cam
po respectivo, el Rey (q. D. g.) ha, tenido á bien
disponer se organice transitoriamente y durante el
tiempo que considere necesaTio el jefe de aquel
Oentro, con persona.l ,de In, phntilla. de comisio,
nes 'topográficas, una comisión geogTáfica que se
denomin3xá del Mediodía de España, y cuyos trab'a
jos rea.lizará conforme las instrucciones que reciba
del mencionado jefe, teniendo en Cl1enta que nl1U
ca tendrá á Sil cargo miís que I1na hoja ó plano
de la expresádao región.

De real orden lo digo á V., E. para sÚ¡ conocimien
.to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. ~fadrid 20 de cneT,O C1e 1915.

ECHAGüE

Señores Oapitanes generales 'de la seguñda y terce
ra regiones.

Señores Intendente general militar é Interventor
genera.} de Guerra..

DESTINOS

:Efxcmo. Sr.: El Rey (q. n. g.) ha. tenido á bien,
nombrar ayudante de campo del Gen:eral de la ·1.l! bri
gada de la n.a división D. Gnillermo Lanza Itu
lTiaga, al capitán de Infantería 'D. lIfanuel Hernáridez
Arteaga, destinad.o actualmente en el Colegio de huér
fanos de María, Cristina..

De ·real orden lo digo á V. :ID. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. Ei.
m\1chos años. ·lIfadrid 21 de enero de 1915.

ECHAGliE

Señores Oa.pitanes generales de lA, primera y _~exta

regiones.

En consideración á, los servicios y circunstancias
del Auditor general del ;mjército D. Franeisco Oer
vantes Salas,

Vengo en concederle, á propnesta del Ministl'o de
la Guerra, la Gmn 'Uruz de la Orden del Mérito
Militar, designada pa.ra, premiat servicios especiales.

Dado en Palacio á veintiu:no de enero de mil no
vecientos quince.

ALFONSO

El Ministro de la Gueria,
RAMÓN ECHAGÜE

Vengo en, nombrar Inspeotor C1e Sanidad Milita,r
de la. tercera regi6n p.l Inspector Médico de segun
ék'1> clase D. F:rancisco 0011 y Zanuy. '

Dado :en Palacio á veintiuno de enero de mil no
vecientos quinc,e'.

Señor Interveritor general de 'Guerra.

REOOMPELNSAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformida.d
con lo propuesto por la Junta de SeCTetaría de este
Ministerio, y por resolución 'de, 13 del actual, ha
tenidlOí á bien disponer que' la cruz de primera clase
del Mérito Milita:r con distintivo blanco y -pasador

.del «Profesoradq», 'de qúe se halla en posesión el
capitán de A.l'tillerm D, Ricardo Blanco y Mnguel'za,
se declare pensionada con ellO: por 100 del suelo
do ele su a.ctual empleo, hasba su a.scenso al lnme.
diato, por los méritos que se detallan en el in·
forme que á continuaeión se inserta· y con ai'l'eglo
á las disposicioúes que en el mismo sc mencionan.

De real orden lo digo á V. Ei. para, su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a. V. El. muchos

, años. Madricl 21 de enero de 1915.
ECHAGüE

El Ministro de la Gl1er~l\,

RAMóN ECHAGÜE.

,\LFOXSO

, r

Señor Oapitán general de la.prim:~ra.región.

Señor Interventor genernl ele UueÍ'ra. .
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Informe que se, cita

l\Iinisterio de la Guerra.-Subsecretaría.-Excelen
tísimo Señor:-El coronel Director (le la Aca.demía
de Artillería remite acta <le la Junta facultativa
de la misma, proponiendo para recompensa por ser
vicios extraordinarios de profesorado, al capitán de
esta arma D. Ricardo Blanco Muguerz,a.-Acompa
ña el informe á que hace referencia el artículo 27
del real decreto de 1.2 de junio de 1911 (O. L. nú
mero 109), y copias <le las hojas de servicios y
de hechos del interesado.-Del examen de estos do
cumentos, resulta que fué <lestinado á. la Academia
como profesor por real orden de 19 de septiembre
de 1907 (D. O. núm. 208), á la que se incorporó
en 1.2 de octubre siguiente, encargándose de la cla
se de Geometría descriptiva y sus aplicacione3, des
empeñándola hasta 1.º de septiembre de 1911, que
pasó á explicar la de Artillería descriptiva.-Ha ex
plicado también, la clase <le Ordenanzas generales
.del Ejército, de primer año, y táctica de Artille
lia de tercero, así como la organización militar
táctica .de las tres ;:trmas é hipología de cuarto,
habiendo formado parte de los Tribunales de exa
men de las. expresadas materias y repatidas veces
de las mlativas á los ejercicios de ingreso en di
ferentes convocatorlas.-Es autor, e3. colaboración del
ca,pitán D. Félix Gil Verdejo, de las obras titula
das «Lecciones de Artillería» y «Material de Arti
llería», dec13;radas de texto provisiona.l en la Acade-

'mía por reales órdenes de 26 de junio de 1913 y
18 de noviembre de 1914.-Desde 1.2 de septiem
bre de 1908 hMta el 2 de noviembre de 1909, es
tuvo enc3Xgado de la batería de mont;¡,ña organizada
con alumnos, haciéndose c;:¡,rgo en esta, 'última fecha.,
del mando de la batería montada, y á la vez, de
la Sección de tropa y ganado pa.ra· él servicio del
Est::¡,blecimiento.-O'omo capitán de las ln,pl'esadas ba
terÍls, cuya 'instrucción le estaba en.comendada, rea
lizó con ellas diferentes prácticas militares y ejer
cicios de fuego, así como algunas marchas por 'ca
rretera, habiendo asistido también con su b¡¡,tería, á
la formación verificada en Madrid el 13 de abril
dB 1913 para la :Jura de la BandBra, demostrando
en todas ocasiones excelentes condiciones para el
mando, por 131 tacto' y habiJidad empleada para es
timul3X al personal de alumnos, excediéndose siem
pre en el cumplimiento <le su deber para conse
guirlo. Asimismo ha cumpli:lo ¡i. satisfacción sus de
beres en lo relativo ílJ desempeño de las clases que
ha. tenido á, su cargo, distinguiéndose de una manera
especial en todos sus cometidos, demostrándolo sus
condicionBs 'de' relevante competencia, celo y apli
cación.-GuBnta el capitán D. ;Ricardo Blanco y Mu
guerza, más de veinticinco á,fios de efectivos ser
vicios, con muy buena conceptuación, de los cuales
'ha ejercido el profesorado sin interrupción, más de
siet.e, y se halla en posesión de las siguientes con
decoraciones: Dos cruces de primera clase del Mé
rito Militar con distintivo rojo, pensionada una
de ellas, por im distinguido comportamiento en va
riasoperaciones y encuen,tros, que tuvieron lugar
el año 1898 en Olfecrentes puntos de la isla de
Ouba; cruz de primera clase de María Oristina, en
permuta del empleo de Capitán; medallas de Al
fonso XIII; de la Campaña de dicha isla; de los
Sitios de Zaragoza; del cent.enario de Puente Sampa.
yo, y la de oro de los Sitios de Gerona; cruz, 'de
primera clase del Mérito 1\'[ilitar con distintivo blan
co y pasador del «Profésorado», que se le otorg6
por real orden de 26 de octubre de 19U"(D. O. nú
mero. 240), y cruz de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo. E'n virtud. de cuanto queda ex
puesto, la, Junta de Secretaría, consiierando que los
servicios prestadps por el ¡l¡ludiio capitán pueden en
trar en la categoría de extraordinarios, acm'dó, por
unanimidad, proponer que la cruz de primera clase
del Mérito Militar con distintivo blanco y pasador
del «Profesorado», dB' que se halla en posesión, se
le declare p:ensionada con ellO por'100 del sueldo
de su actual empleo, hasta su ascenso al inmediato,
con acrreglo á lo dispuesto en el a.1'tículo 27 del real

decreto de 1.2 de junio de 1911 (C. L. núm. 109),
y como comprendido en el caso primero del a,rtícu
lo 19 del vigente l'eglamento de recompensas en
tiempo de p.lz.-V. :El, no obstanw, resolverá, lo más
acertado.-El Subsecretarío, José Jofxe. .'

E~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad
con 10 propuesto por la Junta de Secretaría de
este MinisteI'io, y por resolución de 1;3 del aCtual,
ha tenido á bien' disponer que la cruz de segundá
clase del Mérito l\filitm:, con distintivo blanco' y
pasador del «Profesorado», de que SB halla en po
sesión el comandante de Artillería D. Victor Pé
rez Vidal, se declare pensionMa con ellO por 100
del sueldo de su actual empleo, hasta su ascenso
al inmBdiato, por los méritos que se detallan en
el informe que á continuación se inserta y con
arreglo á las disposiciones que en el mismo se
mencionan.

De real orden lo digo á Y. E,. para· su conocimien
to y dBmás efectos. Dios guarde' á V. .El. muchos
años. Madrid 21 de Bnero dB 1915.

ECHAGÜE

Señor Intendente general militar.

Señor Intel:ventor general 'de Guerra.

Informe que se cita

·Ministerio de la Gl1'erra.-Subsecret-:hría.-Excelen-.
tísimo Señor:-Eil comandante de' Artillería D. Vic
tor Pérez Vidal; propuesto para recompensa. PQr
servicios extraordinarios prestados Bn la OOilllisión
de experiencias, proyectos y comprobación del ma
terial de' Guerra, afecta a este Ministerio, Bjerci6,
con anterioridad, el pI'ofesorado en la Academia de
su arma durante Un período de dos años y un mes,
desde 1.2 de octubre de 1895, que se presentó por
Bfecto de su dBstino como ayudante de profesor,
según real 'orden de 17 de septiembre anteriocr, hasta
fin dB octubre de 1897, qne ces6, incorporándose
al segundo' rBgimiento de Artillería de Montaña, al
que pertenecía desde la revista de mayo del '(tlti
mo año citado, según real orden dB 26 de abril
del mismo (D. O. núm. 92), y durante dicho tiempo,
en el expresado' Oentro de Bnseñanza, puso dB ma
nifiesto sus especi8J.es dotes de inteligencia, celo
y laboríosídad, tanto, en el cargo de 'ayudante pro
fesor, como en el de profesor 6<1l propiedad, .dBmos
trando. en todo tiempo gran amor al estudio, cono
cimiento completo de las mat'erias explicadas y de
una aptitúd extraordinaria para cuanto implica, ade
lanto, trans'mitiéndolQ felizmente. á sus discípulos;
simultaneando c'On las clases, ha desempeñado di
ferentes cargos á completa satisiac.ción de sus. supe
liores,. y es autor <le la obra o titulada «Regla de tiem~
po».-Por real orden de 16 de noviembre de 1909 se le
destinó en comisión' á' cste Ministerio, al que se
incorporó en 1.2 de diciembre, pasando seguidamen
te á prestar sus servicios en la cita.da Oomisión de
experiencias, donde en la actualidad contin'úa, y des
de su i:p.corporación en la fecha. indicada, viene dis
ting'uiéndose de un modo tan sobresaliente Bn cuan
tos estudios y proyectos se le han encomendado,
que el coronel presidente de la, misma ha, conside
rado como ,un ineludible deber llamar lfL atención
de la superioridad acerca de los méritos,' i1ptitndes
y extraordinarios servicios del aludido jBfe, que, á
su juicio, le hacen 3Jcreedor á, ]:a especial recom
pensa, señala.da en las disposiciones vigentes que ri
gen p!1ra los profesores de las Academias milita
res, por ser también extensiva á, los jefes y ofi
ciales destinados 'en la Oomisión que preside, con
forme preceptúa el .artículo 12 del reglamento or
gánico por' qUB se rig;e la misma, aprobudo por
real orden de 2,6 de jumo de 1912 (O. :{.J. núm. 129).
La reputación del comandante. D. ,Victor Pérez y
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ECHAGÜE

Secclonde Caballerfa'

Señores Capitanes generales de las regiones.

Señores Comandante general del Real Cuerpo- de
Guardias Alabarderos é Interventor general de
Guerra.

DEISTINOS

_.Excmo. Sr.: El' Rey (q. D. g.) se ha 'servido
dlsJ?;:me~ que de los,in~ividuos que existan en esa
reglOn lll~orpo:r:a?-os a filas ,el año próximo: pasado
para 'cubnr baJas en el ,escuadrón de Escolta Real,
con arreglo á lo ';determinado en la real orden cir
cular de ~2i de, dicieJ;tlbre ~e 1913 (D. ,o. núm. 2.78),
~s~dG numo 2, ~eslgne V, .. E. el numero- que se
llldi<;,a' en la sl¡5Ulente ;re1a,Clón, los cuales pasarán
~es:lllados al ?ltado escuadrón, al que se incorpo
raran all;tes de'! 31 del mes actual, causando la co
rresJ?on~lente alta y baja en la próxima revista de
comlsano. " . ,

De real orden lo digo á V.. E. para sU: conocímien
to y demás efectos. Dios guarde áV. E. muchos
,años. ,Madrid ro de enero (le 1915.
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Número de 'in
dividuosCUERPOS

Reta.d6n que s,e, cita

Regiones

~
RegimientoLac. del Príncipe . _.•

. Idem Bús. de la Princesa . ..
l. a••••• Idem Id. de Pavía .

lIdero ~az. ?e Vi:larr<~bl~do, .
Idem Id. de Maria Crlstma ' .,

. jIdem Lanc. de Villaviciosa .2.": .... Idem id. de Sagunto... . . .. • .
Idem Caz. de Alfonso.xU .

3.a••• , lIdero id. de Victoria Eugenia .

l
Idero Drag. de Santiago ..
Idem id. de Montesa , .. , .

A.". •. ' • Idem id. de NiJmar;cia ,' , '
Idem Caz. de Tetuan. . .., ..
ldem id. de Treviño , , .

{

Idem Lanc. del Rey. .. ..
S.a Idero ~az. de AJman~a .

Idem Id. de 10fi CastIlleJos .

IIdem Lanc. de Borb6n . . . . . . .. . ..
6.a••••• Idem id de España .... ,. . .....

(Idem Caz. de Talavera. .. . ....•
7 a }Idero Lanc. de Farnesio .....•••..
.. .. ¡Idem Caz ..de Albuera .•..........

8.".•... lIdero id, de Galicia .... : ... . ..•.

ECHAGüE

Señor Capitán general de la primera, región.

Señor Interventor general de Guerra.

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: El" Rey (q. D. g.) se ha· servido
autorizar al Consejero Togado del Cuerpo Jmidico
IJ?-~litar D. ~icol~s de la Peña y Cuellar, para que
fIJe su resldenCla en esta Corte, en situación de
cuartel.' . .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimien
to y fines consiguientes." Dios guarde á V. El. muchos
.años. ,Madrid '21 de enero de 1915.

•••

Setcion de Infantería

Vidal, según manifiesta el General jefe de la Sec
ción de Artill€ría, está bien cimentada, en el des
empeño de cuantos servicios ha llevado á cabo, tan
to en el ol'den militar como en el técnico' cir
i:n~n~tancias todas que le hacen merecedor' á la
:'ec@~pensa para. que se ~e. propone. Cuenta, más de
3~, anos de efectIvoS serVlClOS con buena cOillceptua
ClOn, de los cuales ha ,servido más de siete entre
el cargo de profesor en la Academia de su arma
y ~l destin? 9-ue actua~IJ;l~nte, de~empeña, en la re
petIda COmlSl<m; h.a asIstIdo a dIferentes cursOlS de
instrucción de;, la ÉScuela Central. de Tiro, y se
halla en pos~sl{)n de las condecoramones siguientes:
medalla de Alfonso XIII; cruz de la Real v l\Hlitar
Orden de San Hermenegildo; medalla -de" los Sl
ti,?s de Zaragoza; Cl'UZ de segunda clase del lVlérito
MIlitar con, distintivo blanco por la obra de q lle
es a~tor, tItulada «Regla de tiempü», y cruz de
la mIsma clase, Orden y distintivo, con p3;Sador de
«Profes?r~do», que se le otorgó 'por real orden de
3 de dICIembre de 1913 (D.' O.núm. 2.72).-'-Por todo
lo expuesto, la Junta de Secretaría., apreciando lo
mucho que va~ep las extraoxdinarias cualidades y
releva.ntes SerVICIOS del comandante citado acordó,
por unanimidad, prüponer se le declare ~nsionada
'Con ellO por 100 de~ suel?-o de s.u a.ctual empleo,
hasta Sll ascenso al InmedIato, la citada. cruz de
segunda clase del lVlérito :Militar con distintivo blan
.el? y pasador del ;<Profesorado"), con a.rreglo á lo

,!lispuesto en el artIculo 2·7 del real decreto de V>
de junio de 1911 (C. L. núm. 109), sobre Aca-
demIaS, ,de acuerdD con lo prevenido en el artícu
lo, ~~ dd citado. reglamento por que se rige 1:1 Co
mlSlOn de expenencias; teniendo en cuenta, lo pre
ceptuado en la real orden de 13 de junio de' 1906

. (0: L. núm. 99) y como comprendido en el caso
pnmero del artículo 19 del vigente reglame:o.to de
recompep.sas en tiempo de pa,z.-V. EL, no obstante,
resolvera lo más acerta,do.-E! Subsecretario, José
Jofre.

CLASES DEI TROPA

E;xcffio. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este MinisteriQ en 1l de novi'elubre último, p:r;o
movida por el suboficial del regimient,o Infantería
de Garella,no núm. 4q D. Ramón Fernández López,
en súplica, de, que se le consid'ere como proeedente
de reemplazo para -efectos de reenganché, el Rey
(q. ·D. g.) se ha, servido desestimar dichá petición,
en. virtud. de lo dispuesto en la i'egla primera. de
'La •real orden de 30 de lnJa,YO de 1913 (D. O. nú-
mero 117). '

De real orden lo dig,o á V. E. para sU: con,ocimi'en
to y 'demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 20 de enero ae 1915.

ECHAoüe

Señor Oapitán 'genera,l de la sexta región.

Señor Interventor general de Guerr{1.

Madrid 20 de enero de 1915•. Echagüe.

Excmo. Sr.: En vista del certificado de recono
cimiento fa.cultativo que remitió V. El. á este Mi
nisterio en 13 del cO'l"l'iente mes, por el que ~e
cO'mprueba que el primer teniente, de Cab.allería
(E. R), afecto en sitltación dfl reserva a,l tercer
depósito de reserva del arma expresada como herido
en campaña, D. l'edro Maestre Maoías, se encuen
tra restablecido, 'ill Rey (q. D. g.) se ha servido
declarar al interesado en aptitud de prestar servi
cio, debiendo continuar en situación de, reserva con
sueldo entero hasta que obtenga destino, para el
que tendrá prefel'encia, según pI'eceptúa la regla 4,.&
del arto 48 de las' instrucciones aprobadas por real
orden de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

'De la de S. M'. lo digo á V. E~ para su conocimie~-
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to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
a.ños. l\fadrid 20 de enero ae 1915.

ECHAGÜE

Señor Oapitán geneml' de la ,segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

gimientó de montaña, al séptimo regimiento
montado.

D. Adriano Riestra y Monzón, del tercer regimien
to montado, á la Comandancia de OaJ:tagena.

» Eduardo Oliver C'opóns y Fernández Villamil, de
'excedente en la sexta ;región, al tercer regimien
to montado.

~IadTid 21 da enero de 1915.-Echagüe.

I
l.
\

Excmo. Sr.: 1<]1 Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que los brigadas que á continuación se
relaciona.n, pasen destinados, en vacantes 'de su clase,
al grupo de fuerzas regulares indígenas de IJarache,
verificándose su alta y baja. en, la próxima revista
de comisario. . '

De real orden lo digo á V. E. para sU! conocimien
to y demás efectos. Dios gua-rde á V. 'E. muchos
años. :lV1adrid 21 de enero de 1915. '

Oi¡'culm'. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que los jefes y oficiales de Arti
llería comprendidos en la siguiente relación, que
principia con D. Antonio Anglada y Salinas y ter
mina con D. ManuelTárraga y Travesí, pasen á los
destinos y situaciones que á cada uno se le señala.

De real orden lo digo á V. :E. para su, conocimien
to y demás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos
años. }¡ladrid 21 de enero de 1915.

ECHAGÜE ECHAGüE
Señor...

'ID-

ECHAGÜE

DESTINQS

Seccion de Artillería Capitanes
D. Oayetano Oabanyes y Vivanco, de la comlSlOn

Central de Remonta" al cuadl'O eventual de
J\Ielilla.

» J\figuel Rubio, y las Hemls, de la Ooma.ndancia
de San Sebastián, á la de Melilla, en vacante
de ascendido el 3 de diciembre.

» Arturo Día,z y Olemente, de la FábrIca de Mur
cia, al PaJ'que móvil de la Oomandancia de
Ceuta (capítulo 1.0, artículo 1.0 del presupues
to), en vacante de cumplido el 16.

» Lorenzo Varela de la Cerda, del seg'tmdO' regi
miento montado, al cuadro eventual de JYfelilla.

» Manuel Muriiesa y 'Herrero, üel segundo regimien
to de mont;aña, al cuadro eventual de Larache.

)} César. Fernández y Alvurez Maldonad.O', ayudan
te de campo del Oapitán general de la se
gunda región, al cuadro eventual de Geuta,
en vacante de ascendido el día 3 de diciembre.

» Mariano Lanuza y Cano, de la Subinspección de'
tropas de la quinta región, al séptimo regimien
·to moritaBo.

)} ,Julio Morató y Aixalá, de excedente en la, cua;r
. ta regi6n, á la Subinspección de tropas de la

quinta región. '
» Timoteo Martínez de Lejarza y, Loyzaga, de ex

cedente en la sextDt región, al segundO' xegi-
'miento de montaña. .

)} Agustín Ferná,ndez y Conde, del tercer rogimien
to de montaña, á excedente en la octava' re-
gión. .

» J'osé Mayoral y Guamis, de la Coma.ndancia de
M'enorca, á excedente'en la quinta l'egi6n.

» Rogelio Rovira y Rovira, del tercer regimi.ento
do montaña, á excedente en la tercera, re7
gi6n.

» l~eclro Ra,mírez y Ramírez, de exeec1ente e)l la
primera región, al segnndo regimiento mon-.
tudo. '

Relación que se cita

Tenientes coroneles

Comandantes

D. Kitll"ique Esteban y Abella, de la Oomandancia
de Oeuta, á excedente en la primera región.

}} .Tomás Ferriáridez y Jiménez, -de excedente en
Ceuta. yen comisión en el cua.dro eventua1
de dicha plaza, á la Oomandancia, de plan
t,illa, cesando en dicha comisión.

D. Antonio Anglada y Salinas, de excedente en la
quinta región, á la Comandancia de Cartagena.·

» Rafael Lorente y Armesto, de e:l¡:cedente en 1.'t
primera l'egión, á la Comandancia de Oarta
gena.

·R.elación que se cita

Señores O;;"pitanes geneniles de la primera, terce
ra, cuarta" quinta, sexta y octava regiones y 00
mandantes generales de Oeuta y MelilIa.

- ,

Ezeql1iel Acero Anoyo, del regimiento Dragones de
Numancia, 11 de Cahallería.

Juan lbs Herrero, del regimiento OazadOTes de AI
'mans~ 13 de la misma arma.

D. Sixto Inisterra Longas, del, regimiento Oazado
res de los Castillejos, 18 de la misma a'l'ma.

l\Iadrid 2-1 de enerO de 1915.-Echagñe.

Señor Interventor general de Guerra,

Relación. que se cita

'n. Mariano de la Revilla y Oifré, del' séptimo re
gimient,ó montado, aJ. -Parque regional de Va-
lencia. ,

» Rafael Ripoll y Oabrera, <le la Oomandancia d.e
Oart;agena, al regimiento mixto <le Oenta.

)} Sixto Alsina y Vila, ae la Oomandancia plinci
palde la octava reglón, al primer regimiento
de montaña.

~nriqne Puig Romaguera, de· excedente en la
primera región, á. la Gom~\'ndancia principal de
lta. octava región.

» José Sousa y del Real, del quinto regimiento
montado, á la Oomanda,ncia ae Melil1a"

»' Manuel Sanz y Rodríguez, de excedente en la
primera región, al quinto regimiento montado.

)} José Bsponera y Orliz <le Urbina, del plimer re-

Señores Oapitanes generales de la cuarta y quinta
regiones, Alto Comisario de España en J\;farruecos
y Oomandante general de Larache.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución
de esta fecha, se ha servido' conferir los mandos
á los coroneles de Artillería. comprendidos en la si:
guiente reL.-'tción, que principia con D. 1\lariano de
la Revilla y Cifré y termina con D. Eduardo Oliver
Oopóns y Fernánciez Villamil.

De real orden lo digo á V. E. para su< conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. El. muchos
a.ños. Madrid 21 de enero de 1915.

¡,
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D. Rafa,el Sáenz y Santa Maria de los Ríos, de
excedente en la primera región, al 10.Q· regi
miento montado.

» Oarlos Oereceda y Olías, de excedente en la. pri
mera región y en comisión en la Fábrica Na.
cional de Toledo, á la misma, de plantilla.

» Luis Aragonés y Champín, de la Cormmdancia
,de Cartagena, á. la Fábrica de Murcia.

;; Joaquín Pérez Seoone y Díaz Valdés, de exce
dente en la primera región, á la Coma.ndancia
de Cartagena.

» Luis García San Miguel y Tomé, de excedente
en la primera región, i\¡ la Comand,ancia, de
Ca.rtagena.

• y, José. Levenfeld y Spencer, excedente en la 'pri
mera región y en comisión en la Comisión
central de Remonta" á la misma, de plantilla.

» Danuel Alcarráz y Celaya, de excedente en la
séptima región y en comisión im la Comandan
cia de San Sebastián, á la misma, de plan.tilla.

}) Joaquín Bornás y Cabanero, del sexto regimien-
.to montado, á la Fábrioo de Oviedo.

» José García y Vega, del 12·.0 regimiento mon
tado, al sexto.

.) Juan lI'fanella y Sangrán, de excedente en la
segunda región, al 12.Q regimiento montado.

» Francisco Barceló y Vidal, de excedente en Me
lflla y en comisión en la Coma.ndancia de
Artillería de dicha plaza, á la misma,' de plan
tilll''--

Primeros tenientes

D. Tomás Durango y 'Pardini, del séptimo reglmlen
to montado, al 13.Q, fuerzas destacadas en
Africa, en vacante de cumplido el 7.

i) Juan Rodríguez Gómez, de la, Comanda.ncia de
Ceuta~ al regimiento mixto de· Ceuta., en Va
cante de cumplido el 14.

» Ma.rtín Bermejo y Lossantos, del primer regi
'miento montado, á la Comandancia de Me
lilla, en vacante de cumplido el día 23.

}) José Vilanova' y Salcedo, del cuadro eventual
de Ceuta, al regimiento mixto de dicha, plaza.

» Rafa,el Fel'nández Hermosa y Melchor, del sép
timo regimiento montado, al cuadro eventual
de J\'felilla.

» José Menéndez López, del regimiento mixto de
Céuta, al 8.Q. regimiento montado.

» Andrés ~ieto Núñez, del regimiento montaña de
Melilla, al séptimq regimiento montado.

}) Francisco Corona Calvo, de la -Comandancia de
lIfelilla, al 'tercer regirrriento de montaña.

» Angel González Ostolaza, 'de la Comandancia de
Melilla, al 'segundo regimiento de montaña:

» Antonio Ramírez de Arellano y Romero, del ter
cer regimiento de montaña, al tercero mon
tado.

» Luis Pérez de Guzmán y Sanjuán, del 10.11 re
gimiento montado, al 11.11

» .Luis Alarcón de la Lastra., de la Comandan
cia de Melilla, .al regimiento de ~ontaña de
dicha plaza. í

» José' Bel'múdez de' Castro y Feijóo, de la 00
mandancia del Ferrol, al ter<'..er regimiento 'de
montaña. .

» Juan Mor,eno Ferná,ndez, del tercer regimiento
de montaña, á la Comandancia del ]'er1'o1.

S~g¡undQ¡s teni~n¡tes (E. Ro)

D.•rosé Gonzá.le¡¡¡ Cabrera" del 13.Q regimienbo mono
tado, al 12.11

» Manuel Fernández Vila, del tercer regimfento mon
tado, al CllaClrO eventual de Melilla.

» Rafael Reyes y Campos, del' cuadro eventual de
Lata-che, á la Comandancia de dicha, plaza, en

. va,cante de cumplido el dí'a 6.
» Juan Antonio Reig Soriano, en sU,mtción de re·

serva en la tercera, región, al regimiento mix
to de Ceuta, en vacante -de cumplido el día 9..
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D. A.urelio Areñas y Molina, del tercer regimiento
montado, al cuadro eventual de Melilla.

» Pedro Guillén Reboll, del regimiento mixto de
Ceuta, al 11.Q regimiento montado. .

» Manuel Tárrega Travesí, vuelto á activo, de re
serva por enfermo en la primera región, al
tercer regimiento montlLdo.

Madrid 21 de enero de 1915.-Echag'Üe.

....

Seccion ~e Intendencia
SUBSISTENCIAS

Excmo. Sr.: El Rey (g.D. g.) se ha, ser.vido
disponer que por la Fábrica militad' de subsistencias.
de Zaragoza, se remitan 200 -quintales métricos de
harina á cada uno de los parques de ¡ntendencia
de Palma y 1fahón, aplicándose los gastos de las
remesas y los" de devolución de sa,Qos vacíos, al
capítulo 7.Q, arto l.Q, «Subsistencias», de la sección.
4.<1 del pres,upuesto vigente.

De real orden lo digo á V. :ID. para sU! conOClmlen
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. -Madrid 20 de enero üe 1915.

ECHAGÜE

Señores .Capitanes generales de la quinta región y
Baleares. '

Señores Interventor general de Guerra y Director
de la, Fábrica militar de subsistencias deZa,ragoza.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el ábono de la gratificación anual de 600
pesetas, correspondiente á los diez años de efecti
vidad en sus empleos, á los oficiales primeros de
Intendencia D. Eiduardo Godino Valdivielso y don
Vicente López Suárez, que se hallan destinados en
la Academia del citado cuerpo y en la Intenden
cia-militar de la segunda regi6n, respectivamente,
debiendo percibir dicho devengo desde ,. l.Q de fe
brero del corriente ¡:¡.ño, según previene la ;real, or
den circular de 6 de igual cmes de 1904 (C. L. nú
mero 34).

De rea} orden lo, digo á V. E. para su, conocimien
to y demás -efectos. Dios guarde á V. El. muchos o

añQs. 'Madrid 20 de enero ÜB 1915.

EiCHAOÚE

Señores Capitanes generales de la. primera y segllll
da regiones.

Señores Interventor genBral de Guerra y Director
de la Academia de Intendencia.,

TRANSPORTES

Eixcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido
ordenar se efectúen los tra.nspqrtes del material qn6'
á continuación se expresa~l.

De real orden lo digo á V. E. pal'a su; conocimien
to y fines consiguientes. Dios gnarde á V. El. muchos
atoo. ,Madrid 2(1 de enero de 19115.

ECHAGüE

Señol'es Capitanes generales de la segunda, .tercera.
-. y séptir:na. regiones.

Señor Interventol' general de Guerra;.
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l'ransport68 que /le ináMan

Establecimiento remitente Número y cla.¡;es de' efectos E~ta.bleclmientorecel'tor

Fábrica Art.- de Sevilla 50 granadas de cábeza plana para C. de 9 cm Fábr:ca de pólvora de Murcia.
Maestranza Art.a de Sevilla ......•. Todos los juego de armas y accesorios para cóm-

, pletar la do,ación de dos baterías de campaña,
modelo 1906..•...••..•.......... , •...• ; ., Mem de Trui:ja. '

Madrid 20 de enero de r915. ECtfAOÜr:

Excmo. Sr.: El Rey' (q. D. g.) se ha servido
ordenar se efectúe con urgencia el tra.nsporte de
24 ju~os de collares para la colocación de los pi
quetes, de plinten,a' en los escudos de las piezas,
desde la fábrica de Artillería de Sevilla, al Parqne
regional de Artillería de Valladolid, para su entrega
al sexto regimiento montado.

De real orden lo' digo á V.' E. para su; conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 21 de enero de 1915. -

ECtfAGÜe

Señores Oapitanes generales de la segunda y séptima
regiones.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
ordenar se efeetú,an los transportes del material que
á continuación se expresan.

De 'real orden lo digo á V. E. para sU' conocimien
tQ y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 20 de enero o.e 1915.

ECHAGÜE

Señores Capitanes generales de la primera, seglm
"da y séptima regiones y' Comandante general de

Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

Transportes que se indican

Establecimiento remitente Número y clase de efectos " Establecimiento receptor

'fábrica de pólvoras de Granada •.. Un muestrario de pólvoras y explosivos•.....• !ArchiVo F~cultativo y Museo de Ár
tillería.

l
20 granadas ordinarias para C. O. y M. Bc. de 15l

centímetros .....•.......••..•.•.•...•.• ' La Sección de la Escuela Central de
Fábrica de Trubia . II idem id. acero para C. Ac. de 15 cm." tiro, ti disposición del 4.

0 Negocia-
............ "" 5 idem id. para O. y M. Be.. de 21 cm. do de la Sección de Art.a de este

20 idem id. para C. O. y M. Be. de 15 cm. •••. Ministerio.
JO idem id. acero para C. Ac. de 15 cm•.••.•.

1 Efectos para material de montaña 1

)

30 muelles de pasador de limoneras. . . . . . • .• ./
30 visagras para escudo central, ......•..••..

. 15 cerrojos de escudo lateral•.. , .•..... , .•. '" .

Fábrica Art.a de Sevilla...•.•... ,)35~~.e~l~~:, ~a.~~~o~ de.~l.~a~.i~l~.~~ ~~~u~.~ ~~~~\parque Art.a de Melill~.
5 picoletes de ventana de escudo. ... . .•..•..
20 pestillos para caja de detonadores .......••.
ro picoletes de caja...•...••.............•.•

\
r.a Sección de la Escuela Central de

. " . tiro, á disposición del 4•.0 Negocia-
ídem de armas de Oviedo. . . . . . .. . 16 carabmas largas espenmentales .••..... , .• 1 do de la: Sección de Art." de este

( Ministerio.
I

Madrid 20 de enerode 1915. ECtfAOÜe

.. Excmo; Sr.: El Rey. (q. D. g.) se ha servido
-{¡rdenar se efectúen con urgencia los transportes
del material que á continuadón se expresan.

De rea,l orden lo digo á V. E. para su¡conocimien-

to y fines consiguientes. Dios gua.:rde á V. :El. m'Uchos
años. Madrid 21 de enero ae 1915.

. ECHAGÜE

Señores Capitanes generales de la primera, cuarta
y octava regiones y Corp.andante general de Ceuta.

Señor Interventor general de Guerra.

Relación que se cita

Número y clase de efectosEstablecimiento remitente

1

, Establecimiento receptor

-------------1·---------------- -----'-------___,.--
Taller de. precisión,. Laboratorio Yl Una matriz para enga1"zar proyectiles _de cañón/Parque de Ceuta.·

Ceo.tro electroiecOlco .•.•.... . / de campana y dos pal"a el de montana.••...• \ .

Dep6si.to armamento de Figueras ••¡r,o~~r~il~.~~a.~~~ .~~ ~~.l~~~~ .~i~~~~s ~l:~~i~?..~~:¡Depósito de Vigo.

-~---~------_.._--------_.-,---------..---
Madrid 21 de enero de 19l5. ECHAGÜE
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,'Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
ordenar se éfectúen con urgencia los trausportes
del lnaterial sanitario siguiente, desde el Parque- de
Sanitlad Milital- á la Aoademia <le Infautería: un
coche «Lhoner», y al hospital militar de Tetuán,
el material radiográfico que figura- en la relación
q'lle obra en el citado Parque. .

De- real orden lo digo á V. E. para SU¡ conocimien
tOI y fines consiguientes. Dios g'ua¡r'de á.V. E. muchos
años. Madrid 21 de enero ae 1915.

ECHAGüE

Señores Capitán general de 'la primera región y 'Alto
Comisa.rio de España en Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido
ordenar se efectúen con urgencia los .traus'portes
del material que á continuación se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para Su, 6onooiJ]~.ien
to y fines consiguientes., . Dios g'uar'de á V. El. muchos
años. Madrid 21 de, enero de 1915.

ECHAGüE

Señores Capitanes generales de la primera y segunda
regiones. y Comandaute general de IJaraohe.

Señor Interventor general de. GUerra.

Establecimiento remitente

Trtlllsportes que se citan

Número y clase de efectos

Efectgspara 1Jtatetial de lIwntaña, mg<klo 1908

Establecimiento receptor

Taller de preclslon, Laboratorio y
Centro Electrotécnico: .•.....• : Una escuadra de nivel. •.••..•...........••..

lUna manivela para montar los bastes.•...... '
Maestranza de Sevilla. . . i Una llave de tres bocas para bastes. .. '" ...........'/2 botadores de cobre .••.•............... .,

Un embudo con tubo. .•. . . .. ........•• . ...IUna llave de manguito y manivela para la misma
Una idem de tubo para el émbolo" del recupe-

rador ... "•.•... "•...•................
Una idem para los tapones de los cilindros del

freno y recuperador ". .. .. .
Un suplemento para la anterior ; '," Parque de Artillería de Larache.
Una llave de tuercas de 8 y 10 ml!tmetros '

,Una idem para tuercas y conb;atuercas de vás-
Fábrica de Artillería de Sevilla, .•..• '. tago de émbolo ..•..•... , .

.. '4 saca-anillos de las guarniciones de los vásta-
gos ; .

2 muelles para ·sacar·cueros 'de las caJás de es-
topas .•...•..••.•.... , ...•. '" .

Un manguito para el émbolo del recuperade·r .
Un capacetepara vástago del recuperador .
Uno idem para id. del freno. .. . .. ... .

1Una llave para grano del cierre .........•. ' .
Parque ¡;egional'de Madrid lUna pistola Bergmann modificada, modelo 1908'1 irotecnia militar de Sevilla.

M~drid 2I de eneró de 1915.

•••
• ECHAGÜE

Seccion de Intervencion·
~DESTINOS

Excmo. Sr.:. El Rey (g. D. g.) se ha, servido
disponer que los conserjes y ordenanzas del cuerpo
de Intervención milita;r comprendidos en la siguien
te relación" que plincipia con D. Vidal. Chapatte
Delgado y termina con 'Serafín Rodríguez BalDón,
pasen destinados á los puntos que en la misma
se expresan.

De real .orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. El. muchos
años. Madrid 21 de enero de 1915.

ECHAGüE

Señores Capitanes generales de' la, segunda, terce
ra" cuarta, quinta, sexta y séptima regiones y de
Baleares y Canaiias' y 'Oomandautes generales de
Melilla" Ceuta, y Darache.·

Relación que se cita
Conserje de seglunda clase

D. Vidal Ohapa,tte Delgado, de la Intervención mi:
litar de la seita reglón, á, la Intervención
general militar.

C,o¡nserjes de tercera clase

Éduardo Llacer Hervás, de la Intervención militar
de Baleares, á la de la sexta región.. .

Antonio MarloreH PereHó, de la InterveJ;lCl6n mI
litar de la cua~ta región, á la Intervenoión ge-
neral miltiar. ,

Vicente Riol Saldaña, de la Intervención militar de
la séptima región, á la del Gobierno militar de
·Gran Cauaria.

'Joaquín Bueno Conea, <ie la Intervención milita,r
de Melilla, á la de la séptima región. '

José Martínez Bernal, ascendido, de la Intel;ven
ción m'ilitar de la, tercera región, á la de Larache.

Ordenanzas

Gabriel Mata, Rodríguez, ingresado pOT real orden
de 20 del actual (D. O. núm. 16), 'á la Inter-
vención genera,l militar.. '

Francisco Lozano· Ga,vilán, ingresado PO[' real orden
de 2·0 del actual (D. O. núm. 16), á la, Inter·
venoión milita,r de Ceuba,. ~

José Díaz Salado, ingresado por real ol'den de. 20
del a,ctual (D. O. núm. i6), á la Intervención
Izn'ilital" de la tercera región.
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Lino Agudo Rodríguez, ingresado poa: real orden
de 20 del actul:Ll (D. D. núm. 16), á la Inter
vención. militar de la cuarta región. _

Domingo Ba;m,os Díez, ingresado por real orden de 20
del actual (D. O. núm. 16), á la Intervención
militar de Baleares.

Domingo 1,oIolina González, ingresado por real orden
de 20 del actual (D. O. núm. 16), á la Inter
vención del Gobierno militar de Tenerife.

Policarpo García Sevillano, ingresado por real orden
de 20 del actual (D. O. núm:. 16), á.la Inter-
vención de la quinta región. .

D. :Bernabé Jiménez Lancis, ingresado por real orden
de 20 del actual (D. O. núm. 16), á la Inter-
vención militar de Larnche. ,

.Tosé Rodríguez Morán, de la Intervención del Go
bierno militar de Gran Canaria, á la Intervención
de la segunda región.

Serafín Rodríguez Balboa, de la Intervención general
'militar, á la Intervención de ~relilla..

Madrid 21 de enero de 1915.-Echagüe.

•••

Seccion de Instruccion, reclutamiento
!I cuel'lJOS diversos

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del concurso celebrado para,
proveer una vacante- de primer teniente a)lldante
de profesor en comisión en la Academia de- Infan-.
tena, anunciada á concurso por real' orden circu-.
lar de 25 de noviembre último (D. O. núm. 2,67),
el Rey (g. D, g.). ha tenido á bien nombrar para
ocuparla al de dicho empleo D. Francisco EaTdaxi
:M.oreno Navarro, que actualmente tiene su destino
en el regimiento, Infantería de Grp.velinas núm. '11,
debiendo quedar -en situación de excedente en la
primera región, percibiendo el sueldo por el capí
tulo 4.0, arto 1.0 del vigente presupuesto.

De real o'l'den lo digo á V. E. para su¡ eonooimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. El. muchos
añOB.:M:adrid 20 de enero üe 1915.

ECHAGüE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor general de' Guerra Y. Director
de la Academi?> de Infa.ntería..

•

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales

Seccion de Infantería
CONCURSOS

,Circular. Debiendo cubrirse por oposición" á te-'
nor del vigente reglamento, dos plazas de músico
de tercera, correspondientes á cOQ'netín y trom"b6n,
que se hallan vacantes en -el' batallón, Cazado:t:es 'B.o
la Palma numo 20, cuya pIana mayor resllle en. 'San
ta Oruz de la Palma, de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra se anuncÜ1 el oportuno con
curso, en el cual podrán tomar 'p<"1.<l'te los individuos
de, la clase civil que lo deseen y reuna.n las condi
ciones y circllnstancias personales exigidas pOI' las
vig.entes disposiciones.

rAS solicitudes se dirigÍl'(loll al jefe del expresado
cuerpo, terminando su admisión el día 15 del pró
ximo mes. Mao.r'id 20 de enero de 1915.

El Jefe de la Sección,
, Caytitano de AJv~

Circular. Debiendo cubrirse por oposición, á. te
nor del vigente reglamento, seis plazas de músico
de tercera, correspondientes á. clarinete, cornetín,
Dajo, caja, trompa y "trombón, que se hallan. va
cantes en ·el batallón Cazadores d,e Tarifa núme
ro 5, cuya plana roa.yor reside en Jlilelilla, de or
den del Exemo. Sr. Ministro de la Guerra se anun
cia el oportuno concurso, en el cual podrán. tomar
parte los inaividuos de la clase civil que lo deseen
y reunan las condiciones y eircunstancias perS.ona
les exigidas por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se diligirán al jefe del expresado
cuerpo, termina·ndo su admisión el día 10 del pró
ximo mes. lVIa.drid 20 de enero de 1915.

1iJl Jefe de la Sección,
Cayetano dp A.h>ea.r.

Cireula1'. Debiendo cubrirse por oposlClOn, á te
nor del vigente reglamento, dos plazas de músico
de tercera, correspondientes á clarinete y cornetín,
que se hallan vacantes can el regimiento de lIállor
ca núm. 13, cuya. plana mayor reside en Y:;Llen
cia, de orden del Excmo. Sr. :Ministw de la¡ Gue
rra se anuncia el 0pol'tuno concurso, en el cual
podrán tomar parte los individuos de la clase ci
vil que lo deseen y reunan las condiciones y cir
cunstancias personales exigidas por las, vigentes dis-
posiciones. . :

Las solicitudes se dhigirán al jefe del expresado
cuerpo, terminando su admisión el día 10 del pró
ximo mes. l\fadrid 20 de enero 'de 1915.

El Jefe de la Sección.
Cayetano de Al'L'ear.

Circula1'. Debiendo cubrirse por oposición, á te
nor del vigente reglamento, dos pla.zas de músico
de tercera, correspondientes á corneti~ y ca.ja, que
se hallan Vcl.Cantes en el. regimiento de Tenerife nú
mero 64, cuy-a plana. roa.yor reside en Santa Cruz
de Tenerife, de orden del R'1¡;cmo, Sr. 11.finistro de
Guerra se anuncia el oportuno concurso, en el cual
podrán tomar parte los individ,uos' de la clase ci
vil que lo deseen y l'6Unan las' condiciones y cir
cunstancias personales exigic1:'ls por las vigentes dis-
posiciones. ,. '

Las solicitudes se dirigirán al joefe del expresado
cuerpo, terminando su admisión el día 20 del pró
xiniü mes. Madrid 20 de enero de 1915.

¡ •
El Jefe de la Sección,

Cayetano de All)eo.1'.
'......:~ •• .FIII_......;-<,.... ""__llIf_.,t...~

SeccIón de Caballería
DEISTINOS

1: I l ! I :! ..
Circular. E,l Excmo. Sr. Mmlstro de la Guerra

se ha servido dispon.er que el soldado del regimien~
to Lanceros de la Reina" .2.0 de Caballería, .Juan
Bárrado Mateas, pase á continuar - sus servicios, en
vaca!ide su clase, al escuadrón de E!scolta Real,
por ~. lo solicitado y reunir, las condiciones ~ue
detel1'J\l,', , el arto 4.0 del reglamento por que se rlgé
díchá í;l.~idad, aprobado por real orden dc 10 de
junio de 1911 (C. L. nÚm. 114). .

Dios guarde á Y... mnchos años. Madrid 20 de
enero de 1915,

El Jefe de la Sección.
Vicente Marquina.

Señor...

Excrnas. Señores Capitán genera,l de la primera re~
gión,' Comandante' general del Real Ouerpo de
Guardias Alo..bn;rderos é Interventor general de
Guerra.
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Seccion de Instruccion, reclutamiento
v cuerpos diversos

LICENCIAS

En vista de la. instancia promovida. por el segun
'110 teniente alumno de esa Academia D. Einriqu-<J
Fernández de Oórdoba, y Larp.o de Espinosa, y del
certificado facultativo que acompaña, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la ,Guerra se le conceden
veinticinco días de licenoi.a por enfermo para, Va-
lencia. '

Dios guarde á Y. S. muchos años. ~Madrid 20 de
eneTO de 1915.

El Jefe de fa Seceión,
Ricardo Aranaz.

Señor Director de la Academia de Artillería.

E'Xcmos. Señores Oapitanes geriemles de la plime
l'a y tercera regiones.

En vista de la instancia., promovida por el segun
do teniente :alumno de esa. Academia D. José Mar
tínez Diaz Varela, y del certificado facultativo que
acompañ'a, de orden del:Elxcmo·. 'Sr. MinistTo de la
Guerra se le concede un mes de licencia por enfer
mo para Monforte.

Dios guarde á, Y. S. much08 años. :Madrid 20 de
enero de 1915.

El jefe de la sección,
Ricardo Aranaz.

Señor Director 'de. la Academia de Artillería.

Examos. Señores Oapit..·mes generalef! ele la. prime
l'a. y octava re~iones.

------ IIII!II'.....,.e&+.-1I .... _

Consejo Supremo de Guerra vHorina
PAGAS DE TOCAS

Bxcmo. Sr.: Por la. Presidencia de este Oonse
'jo Supremo se dice con esta, fecha al Excmo. Señ'x
Intendente gen~ml milita.r lo siguiente:

~1l

«Este Oonsejo Supremo, en virtnd de las fu,cul
tades qne le eonfiere la ley de 13 de enero de 1904,
y según acuerdo de 13 del mes actual, ha declara
<lo con derecho á. la8 dos pagas de tocas que 1~
corresponden por el r·eglamento del Montepío 'Mi
litar á D." Angélica HUl'taelo Buri,en concepto de
vinda ,del auxilia,r de Oficinas de primera clase del
persona,l del l\:[aterial de Artillería D. Pedro Za
mora Vecino, cuyo impoxte de 333,32" pesetaQ, du~

plo de las 166,66 que de 8ueldo mensual en activo'
di8frutaba su maddo, se :abonará á la. interesada
una 'sola vez por las oficinas de Intendencia mi-

I litar de la primexa región, que era. pOI' donde per
cibía sus haberes al fallecer».

Lo que de orden del Excmo. Sr. Pres,idente roa.
nifiesto á V. E!. para. su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios' gUaJ:de á V. E. muchos años.
:M:adrid 19 de enero de 1915.

Jt.] General Secretz.rio",

Gabriel Antón.

Exemos. Señores Oapitáh genexal de la primera xe
'gión y Gobernador militar de Madrid.

PENSIONES

Oirculm·. Excmo; Sr.: Este Oonsejo 'Supremlt, en
virtnd de las facultades que le confiere la ley de
13 de enero, de ,1904, ha examiMdo los expedien
tes de pensión de las personas que se expresan en
la unida relación, que empieza con D." Carmen Ba
txionnevo García y termina con Oándida Bravo Lo
zano, y declara que los interesados carecen de de
r·eoho á 108 benefioios que solicitan, por los motives
que BU 'la' r):lencionada relación se consignan.

Lo que p~r orden' del Facmo. Señor Presidenw
comunico 'á V. E. para su conocimiento ,. efectos'
consiguiente8. ,Dios guarde á V. E. muchol'J a¡ñ08.
Madrid 18 de enero de 1915.

El General !\ecretarío,
Gabrid ÁntOn

Excmo. Señor...
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MA'DRID.-TALLERE!5 DEL DEPÓSITO DE LA· GUERRA

Re~a,ctótt que se, cita

- 4 __ ,

Paren·
NOMBRE!> tesco con ¡)ll'LIIlOB Benefioios

... los 7
LOS JNTIIlRBSÁDOS

1I0TIVOS 1'011 LOS QVII SB LBS VIÍSIIlSTJlIÁJI

causantes JlOllBI1JIIS DIIl LOS O.u:rSÁN'rlll~
que solicitan

....._. - -------, --
Barriomi.evo Garcia é hijos Viuda .... loficia13.• de O~cina~ Militares, donlPermutadepensiónporl

A n+,onl o nlUaU l'\l1",re~ ............ 1 ración de Africa .••••
.1]

DE

A.utoridad.
que

ha cursado
el expediente

Madrid ¡8 de enero de I9I5'-P, O., El General Secretario, Gabriel 4.ntón

•• A ri ....__I.._It\OO<1Vt-..,.of"_,

(A) Residen en San Salvador del Valle (Vizcaya).

Comand.'· Gral. Cauta..... ID." Carmen

Goh.r m¡utar de AlbltCete.!Francisca Garcia Toledo •.. , ¡Madre IS~ld~d~: !ia~u~l Na~~lón Garcia·. "I¡'U""UU""''' .v"U'¡Ull .. ,rUEliu" U" 'lO uUJ" "m""" U,,! "ausanue y nemas nocumentos téCniCOS
,obrantes en el expediente, resulta que aquél falleció á consecuen-
cia de enfermedad común y no de fiebre amarilla.

, '1 I , 1POr no haber aportado los interesados nuevos datos que aconsejen la
1 l'pedro Gutiérrez Fe;rnández.•••.•••••• '/padres, ¡Sargento reservista do 1891, FabiántMejora de pensión modificaciÓn de los anteriores acuerdos del Consejo, los cuales son

Idem de Ciudad-Roa Crisanta Fernándoez Ortega ( Gutlérrez Heroández \ firmes y han puesto término á la Via gubernativa conforme á la
, '1 1 Ley de 18 de enero de 1904.

1

Porque al fallecer el padre de la reCUrrente se encontraba ésta casada
Aparejador dg Albañileria ,de Jnge-, . sin que por lo tanto disfrutase ración de Afdca, único caso que,

Comand.aGral. Ceuta \D ¡Sabel Blanco Boto•. , ¡Hermana.¡ nleros, D. Evarlsto Blanco DelgadOI RaCIón de Africa •••••• ,' segun la regla 8." del reglamento de 20 de agosto de 1878 (C. L. nú-
. ' I merO 24.8), pudiera asistirle derecho á reservarle dicho beneficio.

Gob o mUltar de Cuenca !sot~ro López Buenache ¡padres ••• Soldado, Dado López Martinez•••••• ~ I .
• (BRsl,lisa Martinez Castellanos.••.••••", Por haber fallecido los causantes á consecuencia de enfermedad

Idem IMar!aHuerta Alonso lMadre lde,m, Daniel LacasaHuerta ' Pensión { común '

Id d Viz IPablo de las HerlJ,s Barahona ¡padres (A) Idem Juan de las Heras Bravo.. •.•• I I~em e caya , Cándida Bravo Lozano.......... • , ' I to
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